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¿Q U I É N E S   S O N?



¿D Ó N D E   E S T A N?



Pueblos

Multietnicidad

Pluriculturalidad Uso de otras 
tierras

Reconocimiento 
de derechos de 

propiedad y 
posesión 

Sobre las tierras 
que 

tradicionalmente 
ocupan

Reivindicación

Determinación 
de las tierras

Recursos 
naturales

CONCEPTOS FUNDAMENTALES



CONCEPTOS 

FUNDAMENTALES

Pluriculturalidad 

se ha ido formando a partir de los contactos entre distintas comunidades 

de vidas y que aportan sus modos de pensar, sentir y actuar

Tierras

Abarca todo el territorio que utilizan los pueblos indígenas y tribales, 

como son los bosques, ríos, montañas, mares y el subsuelo  
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MARCO JURÍDICO SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Y AFRO DESCENDIENTES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

Creados en virtud de tratados internacionales para la protección de los DD-HH.

Mecanismos convencionales 

Son aquellos que han sido creados 

en virtud de un tratado o convención 

internacional de derechos humanos

Extra convencionales

Son los que tienen origen en 

decisiones de los órganos principales 

de la ONU, como la Asamblea General 

o el Consejo de Derechos Humanos. 

Han previsto dos tipos de mecanismos



Mecanismos convencionales de protección de la ONU 

La ONU cuenta 

con nueve 

órganos (comités) 

creados con el fin 

de supervisar que 

los Estados 

cumplan con las 

obligaciones 

derivadas del 

respectivo tratado 

o convención, 

ellos son…

Comité de DD-HH

Comité de derechos económicos, sociales y culturales

Comité para la eliminación de la discriminación racial

Creados para supervisar el cumplimiento de las obligaciones estatales 

Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer

Comité contra la tortura
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Mecanismos convencionales de protección de la ONU 

La ONU cuenta 

con nueve 

órganos (comités) 

creados con el fin 

de supervisar que 

los Estados 

cumplan con las 

obligaciones 

derivadas del 

respectivo tratado 

o convención, 

ellos son…

Creados para supervisar el cumplimiento de las obligaciones estatales 

Comité para la protección de los derechos de todos 

los trabajadores migratorios y de sus familiares

Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad

Comité contra las Desapariciones Forzadas 

Comité de los derechos del niño
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Mecanismos Extra convencionales de protección de la ONU 

Consejo de Derechos 

Humanos 

Órgano principal 

intergubernamental de las 

ONU encargado del 

fortalecimiento, promoción 

y protección de los DD-HH, 

creado el 15 de marzo de 

2006, mediante la 

Resolución 60/251. Este 

órgano cuenta con 

procedimientos especiales, 

entre los cuales se destaca 

la Relatoría Especial sobre 

cuestiones indígenas y el 

Grupo de Trabajo sobre 

Afro descendientes.

Foro Permanente 

para las Cuestiones 

Indígenas de la ONU

Organismo asesor del 

Consejo Económico y 

Social, creado con el 

objeto de examinar las 

cuestiones indígenas 

relacionadas con el 

desarrollo económico y 

social, la cultura, la 

educación, la salud, el 

medio ambiente y los 

DD-HH.

Fondo de Contribuciones 

Voluntarias para los 

Pueblos Indígenas

Vinculado a la Secretaría 

General de la ONU, que otorga 

asistencia financiera para 

sufragar los gastos de viaje de 

representantes de las 

comunidades y de las 

organizaciones indígenas, con 

el fin de posibilitar su 

participación en las reuniones 

del Mecanismo de Expertos 

sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas y en las del 

Foro Permanente para las 

Cuestiones Indígenas. 

Creados por resoluciones de los principales órganos de la ONU, ellos son:
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Los Instrumentos jurídicos más importantes 

de protección a los pueblos étnicos

Declaración de 

las Naciones 

Unidas

Sobre los derechos 

de los pueblos 

indígenas



Convenio No.169 de la OIT 
Sobre los derechos de los pueblos indígenas y tribales en países independientes

OIT



Declaración de las Naciones Unidas
Sobre los derechos de los pueblos indígenas



El derecho al consentimiento, previo, libre e informado (CPLI)

El Art. No.6 del Convenio 169 de la OIT establece que: 

“los pueblos indígenas tienen el derecho a ser consultados sobre medidas legislativas 

y administrativas, susceptibles de afectarles directa e indirectamente”.

CLPI tiene carácter vinculante, se realiza como un diálogo de buena fe y debe ser:

 Libre porque se realice sin presiones, manipulaciones, ni coerción por parte del Estado o 

las empresas; debe desarrollarse en un clima sin violencia ni hostigamiento, sin guardias 

privados de las empresas o de las fuerzas de seguridad públicas.

• Previo puesto que el proceso de consulta debe realizarse durante la fase exploratoria o 

de planificación del proyecto, plan o medida, con suficiente antelación a su ejecución. 

• Informado significa que el Estado o las empresas deben proveer a las comunidades la 

información precisa, entendible y públicamente accesible sobre la naturaleza y 

consecuencias económicas y sociales del proyecto, la duración y las zonas que se verán 

afectadas, los riesgos ambientales y para la salud de la población.

• Plenamente participativo ya que se exige como mínimo que todos los miembros de la 

comunidad sean plena y precisamente informados sobre los proyectos y sus 

consecuencias, y que tengan oportunidad de participar individual o colectivamente. 

• Culturalmente adecuado o sea determinado por el propio pueblo de acuerdo a las 

costumbres, normas, tradiciones y mecanismos consuetudinarios indígenas, teniendo en 

cuenta los métodos tradicionales para tomar decisiones.



 El Sistema interamericano tiene como propósito promover y proteger los 

DD-HH de todas las personas que habitamos en el continente americano.

 En tal sentido, ha adoptado una serie de instrumentos internacionales que 

consagran y protegen los DD-HH de los pueblos indígenas y ha creado 

varios órganos destinados a salvaguardarlos. Ellos son… 

MARCO JURÍDICO SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Y AFRO DESCENDIENTES EN EL ÁMBITO INTERAMERICANO

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo II 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1.1 y 24 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 3 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, artículos 4.f ) y 6.a).



ÓRGANOS DE PROTECCIÓN INTERAMERICANOS DE LOS DD-HH

Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

Institución judicial autónoma encargada de la aplicación e interpretación de la 

Convención Americana sobre DD-HH. 

 Está integrada por siete miembros que ejercen sus funciones a título personal

 Son elegidos por los Estados de la Convención Americana, por un periodo de 

seis años, con la posibilidad de ser reelegidos por un periodo adicional

 Los candidatos a ser miembros de la Corte deben ser juristas de la más alta 

autoridad moral y de reconocida competencia en materia de DD-HH. 

 Tiene su sede principal en Washington, D.C. y cuenta con otra sede en San 

José, Costa Rica.
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Relatoría sobre Derechos de los Pueblos Indígenas

 Para brindar atención a los pueblos indígenas de América por su situación de 

vulnerabilidad

 Tiene su sede principal en Washington, D.C
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MARCO JURÍDICO SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Y AFRO DESCENDIENTES EN EL ÁMBITO NACIONAL

Constitución Política 

de Honduras

 El Art.346 establece la obligación del Estado de Honduras 

de dictar medidas de protección de los derechos e 

intereses de las comunidades indígenas existentes en el 

país, especialmente de las tierras y bosque donde 

estuvieran asentadas;

 En los artículos 172 y 173 se instituye que, el Estado 

hondureño preservará y estimulará las culturas nativas, así 

como las genuinas expresiones del folclore nacional, el 

arte popular y las artesanías. 

 También el Art.18 dice: “Cuando haya conflicto entre la 

constitución y el tratado internacional, prevalece el 

tratado”.



Emisión de Leyes secundarias, reglamentos e instituciones 

gubernamentales de protección a los pueblos étnicos

Congreso Nacional 

de Honduras



Emisión de Leyes secundarias, reglamentos e instituciones 

gubernamentales de protección a los pueblos étnicos

Congreso Nacional 

de Honduras



Emisión de Leyes secundarias, reglamentos e instituciones 

gubernamentales de protección a los pueblos étnicos

Congreso Nacional 

de Honduras

Sin embargo, el Gobierno de la República eliminó el carácter de Secretaría de 

Estado a la SEDINAFROH, pasando a ser un Despacho bajo la jurisdicción de la 

Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social, razón por la cual no se hizo esperar la 

protesta e indignación de los pueblos indígenas y afro descendientes hondureños



CONCLUSIONES
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Los indígenas estamos dispuestos a combinar tradición 
con modernidad, pero no a cualquier precio.- Frase 
celebre de RIGOBERTA MENCHU.

¡MUCHAS GRACIAS!


